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 B02 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y 

evaluación 

MATERIA Evaluación 

MEDIDA Impulso de actuaciones de evaluación de políticas públicas 

ACCIONES Establecer criterios para la elaboración y metodologías para la 

evaluación de planes y programas de actuación 

OBJETIVOS - Elaborar criterios comunes de carácter general para la elaboración 

de los planes y programas, indicando los contenidos mínimos que 

han de incorporar todos ellos. 

- Mejorar el diseño y la elaboración de los planes y programas 

mediante los cuales el Gobierno Regional desarrolla sus políticas 

públicas. 

- Homogeneizar la metodología de redacción de los planes y 

programas 

- Desarrollar una metodología para la evaluación de las políticas 

públicas emprendidas por el Gobierno y la Administración 

regionales. 

TAREAS - Establecimiento de criterios homogéneos de los planes y 

programas. 

- Diseño de metodología que garantice unos contenidos mínimos 

para planes y programas. 

- Elaboración de una guía para el seguimiento y evaluación de los 

planes y programas regionales que redunde en la mejora de la 

calidad de la evaluación. 

- Unificación de criterios de seguimiento y evaluación. 

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General  

DESTINATARIOS - Administración de la CARM 

- Entidades del sector público regional. 

- Ciudadanía 

COLABORADORES - Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la 

Administración Pública de la Región de Murcia 

- Consejerías y organismos del sector público.  

- Comisión Interdepartamental para la Transparencia 

CALENDARIO 31/03/2019  

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Número de evaluaciones llevadas a cabo con la metodología 

propuesta. 

- Número de planes y/o programas elaborados y evaluados con la 

metodología propuesta. 

PRESUPUESTO Sin estimar. 

  


